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www.faeccadiz.com 
 

FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  AAGGRRUUPPAACCIIOONNEESS  DDEE  
  EEMMPPRREESSAARRIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  

  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  CCÁÁDDIIZZ  
  

AL SERVICIO DE LA CONSTRUCCIÓN 
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QUIENES SOMOS 
 
Constitución: 
 
La Federación Provincial de Agrupaciones de Empresarios de la 
construcción de Cádiz (FAEC) está constituida al amparo de la Ley 
de Asociación Sindical de 1 de Abril de 1977 y está conformada por 
dos Asociaciones:  
�

� Asociación Provincial de Empresas de la Construcción y 
Obras Públicas (APECOP) que ostenta la representación y la 
defensa de los intereses generales de los constructores de 
Cádiz. 
�

� Asociación de Promotores Inmobiliarios de Cádiz (ASPRICA) 
con idénticos objetivos, en este caso para los promotores de 
Cádiz.  

 
Pueden pertenecer a la FAEC (a través de la adscripción a cualquiera 
de las dos Asociaciones que la conforman, o ambas) las empresas 
constructoras y promotoras que realicen actividades y oficios 
complementarios de la construcción, siempre que su sede o actividad 
sea en esta provincia.  
 
 
Objetivo: 
�

El objetivo primordial de FAEC es la representación y defensa de los 
intereses generales de los constructores y promotores de Cádiz, 
así como prestar asesoramiento general en los diversos ámbitos de 
la gestión de las empresas. 
  
 
Líneas de actuación: 
�

Para cumplir este objetivo ser trabaja en cinco grandes líneas de 
actuación:  
�

1. La representación institucional ante las Administraciones 
Públicas y otros órganos y la opinión pública.  

2. Conseguir la máxima implantación, que le permitirá aumentar su 
legitimación como representante del Sector ante sus 
interlocutores naturales.  
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3. El asesoramiento a sus asociados, a través de una continua 
corriente de información de interés y la realización de iniciativas 
que permitan mejorar las condiciones del Sector.  

4. Negociar a través de APECOP el Convenio del Sector y los 
acuerdos con subsectores autónomos, y realizar los estudios 
económicos pertinentes.  

5. Portavoz del Sector, siendo APECOP y ASPRICA, centro de 
opinión, lugar de encuentro y debate, manteniendo un contacto 
directo con responsables de las Administraciones Públicas y con 
profesionales expertos en las áreas de interés de los 
constructores y promotores (mediante la celebración de 
coloquios, jornadas, conferencias, etc...)  

 

 
 

 
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
 
  
APECOP y ASPRICA se estructuran, cada una, en una Junta Directiva 
compuesta por Presidente, Vicepresidente, Tesorero y un nº 
determinado de vocales. 
 
La propia FAEC cuenta con una Junta Directiva propia, con un 
Presidente, dos Vicepresidentes (uno por cada Asociación) y vocales 
que son miembros de las Juntas Directivas de dichas Asociaciones. 
 
�
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Presencia en Organizaciones: 
�

APECOP y ASPRICA, además de integrarse en la Federación 
Provincial, forman parte de las siguientes organizaciones: 

• Confederación de Empresarios de Cádiz (CEC). 

• Federación Andaluza de Empresarios de la Construcción 
(FADECO) en sus distintas secciones de Constructores y 
Promotores.  
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A través de estas organizaciones forman parte de la: 

• Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA) 

• Confederación Nacional de la Construcción (CNC) 

• Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE)  

• Fundación Laboral de la Construcción (FLC) 
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Ventajas: 
 

Las ventajas de estar asociados a FAEC a través de APECOP y/o 
ASPRICA: 

 
Cercanía y rapidez:  
El personal de la Federación está en contacto permanente con las 
empresas. 
 

Experiencia: 
El equipo profesional de FAEC posee gran experiencia con la 
normativa y problemas que afectan a las empresas del sector de la 
promoción, construcción y afines. 
 

Representatividad: 
La Federación, a través de sus asociaciones, defiende los intereses de 
las empresas asociadas. 
 

Información al día:  
Al estar integradas en 
organizaciones provinciales, 
nacionales y sectoriales 
dispone de toda la información 
que puede afectar al sector de 
la construcción y la traslada 
convenientemente. 
 

Asesoramiento:  
FAEC realiza un esfuerzo constante en formación e información de las 
últimas novedades normativas y aplicaciones para prestar el mejor 
asesoramiento a las empresas del sector. 
 

Gestiones:  
 
FAEC ostenta la representación institucional ante las Administraciones 
Públicas y otros órganos, defendiendo los intereses generales del 
colectivo de empresas que integran la Federación, e interviene en 
defensa de intereses particulares de asociados que requieran de la 
participación de esta entidad como mediadora en algún asunto 
particular. 
�

 “Asesoramos para construir el futuro” 
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SERVICIOS 
 
 

1. REPRESENTACIÓN 
�

Defensa de los intereses colectivos: APECOP y ASPRICA son 
las organizaciones que ostentan la representación institucional del 
sector ante las Administraciones Públicas y otros órganos y la 
opinión pública. Interviniendo en primera instancia y con carácter 
general en defensa de los intereses del colectivo de empresas que 
integran la Federación, o bien en defensa de intereses particulares 
de asociados que requieran de la participación de esta entidad 
como mediadora en algún asunto concreto.  
 
Asimismo tienen la legitimación como representante del Sector ante 
sus interlocutores naturales, negociando la APECOP el Convenio 
Colectivo y los acuerdos con subsectores autónomos,  y 
realizando los estudios económicos pertinentes que puntualmente 
se envían a los asociados. 
 
 
Portavoz del Sector: APECOP y ASPRICA, son el centro de 
opinión, expresando su punto de vista y sugiriendo alternativas a 
los diferentes problemas que se susciten. Asimismo se constituyen 
en lugar de encuentro y debate.  
�

Ello, permite a los asociados tener un contacto directo y cordial con 
responsables de las Administraciones Públicas y con profesionales 
expertos en las áreas de interés de los constructores y promotores 
(mediante la celebración de coloquios, jornadas, conferencias, 
etc...)  
 

 
 

2. ASESORAMIENTO PERMANENTE 
 

Asesoramiento personalizado: 
Gestión de consultas concretas y 
particulares de los asociados en 
materia fiscal, laboral,contencioso- 
administrativa, etc. 
 
Circulares informativas con 
cuantas normas, actividades y 
orientaciones pueden ser de 
provecho para los asociados. 
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Remisión de dictámenes, publicaciones y trabajos que sobre 
temas de importancia para la construcción o la promoción se 
editan. 
 
Jornadas informativas: Desde FAEC ser promueven y organizan 
jornadas divulgativas sobre las novedades normativas relevantes y 
cualquier asunto de interés que afecte a las empresas asociadas.�

 
 

 

3. SERVICIOS JURÍDICOS 
�

Incluido en la cuota, el departamento jurídico de FAEC, con amplia 
experiencia en el sector, resuelve consultas y realiza recursos para 
las empresas Asociadas. 
 
Asimismo, como servicio adicional, a petición concreta de 
empresas, ser realizan aquellos recursos y gestiones que demande 
la empresa en los distintos Juzgados. 

  
 
 

4. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Ubicado en la sede de FAEC y siendo la Federación 
socio Fundador del Servicio de Prevención 
Mancomunado de la Construcción en Andalucía, se 
resuelven las consultas que puedan suscitarse en esta 
materia. 
 
Asimismo, mantienen un acuerdo para que las 
empresas asociadas puedan concertar las actividades 
de prevención con  esta entidad con un precio 
económico. 
   
SPM, está promovido por FADECO Contratistas y las Asociaciones 
o Federaciones miembros. Se constituyó en diciembre de 2003 
como Asociación sin ánimo de lucro con el único objetivo de 
prestar un servicio especializado y de calidad a las empresas 
del sector de la construcción y afines. 
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 

FAEC en colaboración con el Servicio de Prevención 
Mancomunado de la Construcción en Andalucía (SPM), entidad 
homologada por la Fundación Laboral de la Construcción, está 
organizando cursos de formación inicial y específica para 
facilitar la renovación de la inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas (REA), así como el cumplimiento de sus 
obligaciones formativas. 
 
Estos cursos se pueden financiar a través de los créditos de 
formación continua bonificable con objeto de que a las 
empresas no les suponga ningún coste, o el menor coste 
posible cumplir con dicha obligación. 
 
Calendario de cursos:  Mensualmente se establece un calendario 
de cursos del que se informa a la empresa por medio de circular. 
 
 
CURSOS: 

 
� Formación inicial (Aula Permanente de Prevención)  8 h. 
� Formación de nivel básico de PRL en la construcción 60 h. 
� Gerentes de empresas 10 h. 
� Responsables de obra y 

técnicos de ejecución   20 h. 
� Mandos intermedios 20 h. 
� Administrativos  20 h. 
� Cursos de Oficios:  20 h: 

- Albañilería   

- Demolición y rehabilitación 

- Encofrados   

- Ferrallado     

- Revestimientos de yeso   

- Electricidad  

- Fontanería     

- Cantería  

- Pintura 

- Solados y alicatados 

- Operadores de aparatos 
elevadores 

- Operador de vehículos y 
máquina movimiento de tierras 
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- Operadores de equipos manuales.  
 
   Cualquier curso no recogido en convenio y que demande la empresa. 
 
 
6. SERVICIOS ADICIONALES: 
�

Libro de subcontratación 
 
Desde FAEC se proporcionan libros de subcontratación así como 
se realizan los trámites necesarios para su habilitación ante la 
Autoridad Laboral. 
 
Registro de Empresas Acreditadas 
�

Como conocen nuestras empresas asociadas, el pasado 23 de 
diciembre de 2010 se abrió el plazo para la renovación del 
Registro de Empresas Acreditadas (REA), registro obligatorio 
para las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas  
en el sector de la construcción. 
 
Esta Federación ha puesto en marcha  un servicio para las 
empresas de modo que sea la propia Federación la que, en su 
nombre, realice los trámites ante la Delegación Provincial de 
Empleo y proceda a su renovación. 
 
La documentación que deberán aportar las empresas es la 
siguiente: 
 

• Autorización a FAEC para su tramitación.  

• Modelo de solicitud.  

• Fotocopia de escritura de poder notarial u otro medio legal de 
acreditación de la representación, con la que actúa el 
representante, en el supuesto de que se actúe por 
representación. 

• Fotocopia de: (la que corresponda).  
� Acta o actas de designación de los trabajadores 

designados.  
� Acta de constitución del servicio de prevención propio.  
� Acta de constitución del servicio de prevención 

mancomunado.  
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� Acta de adhesión de la empresa al servicio de 
prevención mancomunado.  

� Concierto o conciertos formalizados con entidades 
acreditadas como servicios de prevención ajenos.   

  

• Documentación acreditativa de la formación:  
� Certificado de formación de Recursos Humanos nivel 

Directivo.  
� Diploma acreditativo, en el caso de personal directivo, de 

la formación recibida.  
� Certificado de formación de Recursos Humanos nivel 

Productivo.  
� Nota: Ver Sección FORMACION. 

 
Toda la documentación será preparada y/o facilitada por 
FAEC. 
�

NOTA: No es necesario aportar de nuevo la documentación 
que se presentó en la 1ª inscripción si no se han producido 
cambios en la empresa, siempre y cuando en el impreso de 
solicitud se detalle la documentación que ya se entregó y el 
nº expediente en el que se encuentre. 

�

�

�

Formación exigible: 
 
En cuanto al cumplimiento de los requisitos de formación 
necesarios para la renovación, desde la Federación se ofrece un 
diagnóstico de situación de la empresa, teniendo en cuenta el 
cuadro de convalidaciones  de formación publicado por la Comisión 
Paritaria del IV CGC, para que las empresas Asociadas 
conozcan las necesidades formativas. 
 
Asimismo en colaboración con el SPM se organizan 
periódicamente grupos formativos de los distintos cursos que 
se recogen en el IV CGC 2007-2011 con el objetivo de que las 
empresas puedan cumplir con su obligación. 
 
Estos cursos pueden financiarse a través de los créditos de 
formación continua bonificada, no suponiendo en la mayoría de 
los casos coste alguno para las empresas.  
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FAEC agrupa trabajadores de distintas empresas con la finalidad 
de reducir precios de modo  que, si lo prefiere la empresa, pueda 
inscribir poco a poco a sus trabajadores en distintos cursos para 
que la productividad de la empresa no se vea afectada. 
 
La formación detallada a continuación es exigible en cualquier 
momento por parte de la Autoridad Laboral, con independencia de 
que sea requisito imprescindible para la renovación de la 
inscripción en el REA. 
 
Formación mínima personal productivo obligada por la 
normativa y exigible por la ITSS: 

•  Oficios y puestos recogidos en el IV CGC: 8 horas + 20 horas 
específicas. 

• Administrativos de obra : formación inicial+ 20 horas formación 
específica semipresencial. 

• Puestos y oficios que tengan presencia en obra, no 
recogidos en el IV CGC: 8 horas+ formación específica (art. 19 
LPR: suficiente y adecuada)… 

• Puestos de oficina  no recogidos en el IV CGC: formación 
inicial + formación específica (art. 19 LPR: suficiente y 
adecuada)… 

 
�

Punto de tramitación TPC 
�

FAEC a través de Fadeco Contratistas y de�  la propia FLC, se 
constituye como punto de tramitación de la nueva Tarjeta 
Profesional de la Construcción (TPC), detallada en el IV 
Convenio General del Sector. 

�

La Tarjeta Profesional de la Construcción es una herramienta 
estrechamente vinculada con la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales que deben poseer todos los 
trabajadores del sector de la construcción.  

 



�

�

�

�����������	��
����
������������������������������
����

�������������
���� �����!�"��	#�

	��

 
 

 

�

Asimismo, esta herramienta avala, entre otras cosas: 

- La experiencia en el sector.  

- La cualificación profesional.  

- La formación recibida. 

La formación en materia de prevención de riesgos laborales, 
necesaria para la adquisición de la TPC, debe ser impartida por 
entidades homologadas. 

 

Ventajas de la TPC 

Entre otras ventajas, la TPC acredita la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales recibida por el trabajador. 

 

Requisitos para obtener la TPC 

Para obtener la TPC se debe realizar, como mínimo la formación 
inicial o aula permanente, u otra formación oficial que se convalide. 

Esta formación se podrá obtener de forma gratuita a través de la 
Fundación Laboral de la Construcción o del Servicio de Prevención 
Mancomunado (SPM) vinculado a esta Federación Provincial.  
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Además, si se ha recibido otro tipo de formación en esta materia, 
debe ser acreditada, para su validación, en el punto de tramitación 
de FAEC. 

Recuerda que esta formación es obligatoria para todos los 
trabajadores que prestan servicios en empresas que se 
encuentran en el ámbito de aplicación del IV Convenio Colectivo 
General del Sector de la Construcción. 

No esperes más para solicitarla. En cualquier momento podrás 
actualizar o modificar tus datos. La TPC tiene una validez 
de cinco años, pasado este plazo, podrás renovarla fácilmente.  

�
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7. PORTAL FAEC 
 
En la web de FAEC las empresas asociadas encontrarán toda la 
información de actualidad que afecte al sector: noticias de última 
hora, circulares informativas, los servicios que se ofrecen, y todos 
los formularios necesarios para el desarrollo de los servicios. 
�

Directorio de la Construcción: 
 
A través de esta sección se podrá acceder a la información de 
contacto de empresas y servicios profesionales de toda índole que 
participen el sector de la construcción y la promoción.  
 
Licitación de Obras: 
 
En este servicio se ofrecen la relación de concursos de obras que 
van apareciendo en Boletines Oficiales, a nivel provincial, de forma 
que las empresas asociadas puedan presentar sus ofertas ante los 
organismos licitantes.  
 

 
 

VISÍTANOS EN: www.faeccadiz.com 
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SI ESTÁ INTERESADO EN ASOCIARSE CONTACTE CON: 

  
FAEC 

C/ Hibiscos 1. 11007 CÁDIZ 
Tlf: 956 27 42 62 

        Email: faeccadiz@faeccadiz.com     
         www.faeccadiz.com    
�
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